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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA MODIFICACIONES AL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO 
 
 

A N T E C E D EN T E S 
 
 

I.- Durante el desarrollo de la sesión del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, de fecha dieciséis de febrero de dos mil uno, se aprobó el 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto Electoral del 
Estado. 

 
 
II.- En fecha ocho de mayo del año dos mil uno, el Organo Superior de 

Dirección celebró sesión ordinaria, aprobando entre los puntos enlistados, 
diversas modificaciones al Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales 
del Instituto Electoral del Estado. 
 
 
 III.- El representante propietario de Convergencia acreditado ante el 
Consejo General de este Organismo, Licenciado Jorge Luis Blancarte Morales, 
durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha siete de octubre de dos mil 
cuatro, propuso una modificación al Reglamento de Sesiones del Organismo, con 
la finalidad de que los Consejeros Electorales del Consejo General del Organismo 
pudieran emitir su voto razonado en relación con los asuntos que se discuten en 
este Órgano Central. 
 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, de conformidad con el artículo 3, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y de los diversos 8, 71, 72 y 73 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Instituto 
Electoral del Estado es el organismo público, de carácter permanente, autónomo e 
independiente con personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le 
encomienda la función estatal de organizar las elecciones. En ejercicio de esta 
función serán principios rectores la legalidad, la imparcialidad, la objetividad, la 
certeza y la independencia. 
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2.- Que, de conformidad con el artículo 79 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de vigilar 
que los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e 
independencia guíen todas las actividades del Instituto.  
 
 Asimismo, el Ordenamiento Legal de referencia en su diverso 89 fracción III 
facultó al Órgano Superior de Dirección del Instituto, para vigilar la oportuna 
integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto y 
conocer de los informes específicos y de las actividades que estime necesario 
solicitarles. 
 
 
 3.- Que, el artículo 80 fracciones I y II del Código de la materia, dispone que 
el Consejo General del Organismo se integra entre otros por un Consejero 
Presidente y ocho Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, indicando que 
en caso de empate el Consejero Presidente tiene voto de calidad. 
 

De igual forma el artículo 90 fracción I del mencionado ordenamiento indica 
que los Consejeros Electorales del Consejo General tienen la facultad de integrar 
el quórum legal de las sesiones del Consejo y participar en sus deliberaciones con 
derecho a voz y voto. 
 

En este sentido, la facultad del voto que se otorga a los Consejeros 
Electorales, se relaciona directamente con el ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones, que se delegó por el Estado a un Organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio que se denomina Instituto Electoral del Estado y cuyo Órgano 
Superior de Dirección es precisamente el Consejo General, lo que en definitiva 
demuestra la importancia de esta atribución de los funcionarios electorales de 
referencia. 
 

En atención a que el Código de la materia no regula de manera específica 
la forma en que los Consejeros Electorales deben ejercer su facultad de voto, el 
Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto establece en su 
artículo 20 el procedimiento para que se lleven a cabo las votaciones durante del 
desarrollo de las sesiones del Consejo General. 
 

Dicho numeral establece que el Secretario General tomará la votación en 
forma económica y que solo procederá la votación nominal ya sea abierta o 
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cerrada cuando así lo acuerde el Consejo General a propuesta de algún 
Consejero Electoral. 
 

La disposición reglamentaria en comento, de acuerdo a lo narrado en dicho 
artículo permite que los Consejeros Electorales expresen su voto a favor, en 
contra o bien se abstengan de votar el asunto sujeto a discusión y aprobación del 
Consejo General. 

 
De lo anterior, tomando en consideración lo expresado por el artículo 15 del 

Reglamento de Sesiones del Organismo, se puede considerar que las tres rondas 
de intervención previstas pueden ser utilizadas por los miembros del Consejo 
General para expresar las razones o puntos de vista que sobre el asunto a 
discusión tienen. 

 
Sin embargo, del análisis de la disposición reglamentaria en comento solo 

permite a los Consejeros Electorales expresar su voto a favor, en contra o bien 
absteniéndose, sin poder expresar en el acto de la votación las razones que 
motivan su decisión. 

 
En este sentido, se considera necesario plantear una modificación al 

Reglamento de Sesiones del Organismo, que permita que los Consejeros 
Electorales al ejercer su facultad de voto, puedan expresar las razones o puntos 
de vista que tomaron en cuenta para decidir el sentido de su voto. 

 
Es importante indicar que la propuesta de modificación al artículo 20 del 

Reglamento de Sesiones del Organismo no modificará la forma en que esta 
prevista la votación de los asuntos a tratar en las sesiones del Consejo General, 
que de acuerdo a dicho numeral será económica o bien nominal abierta o cerrada 
si lo solicita algún miembro del Consejo General. 

 
Así, en esta reforma los Consejeros Electorales que así lo deseen podrán 

manifestar antes de que se someta un asunto a votación su intención de razonar 
su voto, de lo que tomará nota el Consejero Presidente, en el orden que se 
solicite, para que una vez que se tome la votación correspondiente se proceda a 
concederles el uso de la palabra, para que se expresen las razones por las que 
emitieron su voto en ese sentido. 

 
Por último, debe indicarse que las modificaciones efectuadas al Reglamento 

de Sesiones de los Consejos Electorales del Instituto Electoral del Estado, 
entrarán en vigor, una vez que dicho acuerdo sea aprobado. 
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Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultad que confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado, aprueba 
modificaciones al Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales del 
Instituto Electoral del Estado, documento que corre agregado al presente como 
anexo único formando parte integrante del mismo, modificaciones que entrarán en 
vigor una vez que este documento sea aprobado, en términos del considerando 3 
de este acuerdo. 
 

 
SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 
 
 
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
ocho de noviembre de dos mil cuatro. 
 
 
 
  

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

LIC. NOE JULIAN CORONA 
CABAÑAS 
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